
Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/ 5/ ENER/ 2018 

En la Ciudad de ~éxico, siendo las 17:00 horas del día 02 de Enero de 2018. con fundamento 
en los artículos 1 ~ 2, 4, 5. 15 inciso a) b) del Reglamento General de Elecciones y Consultas; 
se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO 

ACU-CECEN/ 5/ ENE/ 2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

MEDIANTE El CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL 

PARTIDO DE LA ~E\LOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR DE DIPUTADAS 
u , 

Y DIPUTADOS POR El PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
~ 1 -

EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE El PRIMERO DE JULIO DEL ANO 2018, 

EN El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR." 

! . ¡ 
Lo cual se notifi~a. para los efectos legales a que haya lugar. 

1 

~ 
1' "¡DEMOCRACI 

~ 
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1 

EDGAR EM 1 PEREYRA RAMÍREZ 

JORGE ANT · 

~ 
Duron1o No. 338 Col. Romo, ~ 
C.P. 06700 Delegación Cu•uhtémo'\Mblco D.F. 
Teb. 5004·H 31SOOH251 1 
hnp://www.cnelectonl.tnl< l 

1 
r 

INTEGRANTE 

.. 

RUBÍ LIZBETH OMEZ ARAGON 
INTEGRANTE 

EDMUND LOPEZ DELGADO 
1 TEGRANTE 
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Partido de la Rev.l)tución Democrática 

ACU-CECEN/ 5/ ENER/ 2018 

1 
1 

ACUERDO ACU-~ECEN/5/ENE/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, ME$1ANTE El CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA El PROCESO DE 
, ~ , 

SELECCION INT~RNA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA Al CARGO DE 

LECCIÓN POPULAR DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL 
STADO DE BAJft! CALIFORNIA SUR, EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE El 
RIMERO DE JULib OEL AÑO 2018, EN El ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA . 

1 
1 ~ 

1 

1 

11 

Con fundament~ en lo dispuesto en los artíc ulos 1, 2, 1 O, 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 

35 .. 41, 43,1 ~ 5, 1 j 6 y demás rela tivos y aplic ables de la Constituc ión Política d : los Es:ados 
Untdos Mextcan¡ps; 1, 2, 3, 9, 1 O, 11, 12, 14, 15, 19, 42, 43, 44, 45, 64, y demos re lativos y 

aplicables de laÍConstitución Política del Estado Libre y Soberano de·Tabasco; 1, 2, 3, 5, 6, 
11, 12, 13, 14, 15,; 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24,25, 26, 27, 28,32, 33,34,35,84,86,87,88,89,90, 

91, 1 7 5, 17 6. y 17t y d emás re la tivos y aplic a bles de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; 
1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 26 1, del Estatuto; 1, 2, 4, 5, 93, 94, 127 inciso a ), del Reglamento 
General d e E lec~iones y Consultas y: 

r 
t • 

1 

CON SI DERANDO 

1 
1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 

! 

de izquierda, c9nstituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 

Polític a de los Es;ta dos Unidos Mexicanos, c uyos fines se e ncuentran definidos con base en 

su Declaración ~ d e Princ ipios, Programa y Línea Política, mismo q ue se enc ue ntra 

conforma do pd( mexicanas y mexic anos libreme nte asociados, pero con afinidad al 

Partido, cuyo otJjetivo primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

1 
1 

2. QJe el Partido d e la Revolución Democrática desarrolla sus activid a des a 
1 

través d e métodos democrá tic os ejercie ndo los derechos políticos que la Constituc ión 
1 -

Polític de los E¡5tados Unid os Mexicanos otorga a l Pueblo, mismo q ue no se enc uentr 

~do de ¡ningun~ forma a organizaciones o Esk,dos extranjeros. 

"t 3. E1 104 d e julio áe 2014, el Octavo Pleno Extraord inario del VIII Consejo Nacional ' 

del Partido d e la Revolución Democrática emitió "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
1 

LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
, i , 

NACIONAL, ASI! COMO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
1 , 

INTEGRANTES D~ LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
1 , , 

MUNICIPALES, TqDOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA" 

l 
1 
; 

4. 9~e en fecha 31 d e octubre del año 20 14, este órgano electora l emitió el 

" ACUERDO ACU~1: CECEN/10/ 52/2014, DE LA-..COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
1 -
1 __ ........... ____ ¡ ______ .:.... 

Ouraneo No. 338 Col. Roma, 1 
C.P. 06700 Oele&>dón Cuauhto!mo<:,Mblto O.F. 
TeiJ. 5004-2231 SOQ4.21Sl 1 
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Pa• ... ddo de la Rev-:JhJdón Democrática 

! ACU-CECEN/ 5/ ENER/ 2018 

~ -

REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
, ~ 

DEMOCRATICA ¡esTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 

NACIONAL, ASÍ ! COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
' , , 

INTEGRANTES DE LOS COMITES EJECUTIVOS DE LOS AMBITOS NACIONAL, ESTATAL Y 
1 

MUNICIPAL, TOD¡os DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS El OlA 7 O 

SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR." 
i ~ 

5. ole en fe'cha 5 de noviembre de 2014. este órgano emitió el " ACUERDO ACU· 
1 , 

CECEN/ 11 / 61 / 2014, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
1 

DEFINITIVA DE CbNSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 
1 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
'1 

ESTATAL, ASI COMO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES 
, ~ -· .. 

DEL COMITE EJECWTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN DI 

ENTIDAD" l 
l 
! 

6. Con fecha 22 de noviembre de 2014, se llevó a cabo el Primer Pleno 
l. 

Extraordinario del V Il Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 
l ~ 

de Baja Californi:O Sur. 
¡ 

7. aJe en fecha 05 de d iciembre de 2014 este órgano electoral emitió el 
~ , 

"ACUERDO ACU~C,l:CEN/12/221/2014, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
1 , 

REALIZAN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCION DE LAS CANDIDATURAS 

DEL PARTIDO DE lLA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 
1 

LOCALES POR ELI, PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

PRESID NTES MU~ICIPALES, SINDICOS Y REGIDORES DE LOS H. AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 

oé JA ALIFOr NIA SUR."' -

í 
i 

Q0e en fecha 5 de julio del2014, ingresó en oficialía de partes de este órgan 
1 

electoral; "CON1~0CATORIA PARA LLEVAR A CABO EL SEXTO PLENO ORDINARIO DEL VIl 

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA su~ a desarrollarse e l día 9 de julio del dos mil dieciséis. a las 09:00 horas en 

primera convoc~ toria y 10.00 horas en segunda convocatoria, el que se realizara en Ciudad 

de la Paz Baja cblifornia Sur, en las instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal. ubicada en la 

calle Félix Orteg~ esquina Santos Degollado. Colonia ~entro, La Paz Baja California Sur. 

# 

9. Qie en fecha 06 de julio del año ~016, esta Comisión Electoral emitió 

"ACUERDO ACU[ CECEN/07 /334/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE 

--f-----
Duranco No. 338 Col. Roma, 1 
C.P. 06700 Delecaclón Cuauhtéme<>M~•Iso O.F. 
Tels. 5004·22 31 5004-2251 ! 
http://www.cnelettonol.mx f 

1 
1 
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Partido de la Revolución Democrática 

,. 

¡ ACU-CECEN/ 5/ENER/ 2018 

¡ r 

EMITE LA LISTA fARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE BAJ 

CALIFORNIA SU ~. PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEXTO PLENO ORDINARIO DEL VIl CONSEJ 
' 

ESTATAL A DESARRGLLARSE EL 09 DE JULIO DEL AÑO 2016." 

~ \ 10. Qul en fecha 08 de julio del año 2016, este Órgano Electoral emilió el 

' ~\ACUERDO AcufcECEN/07/335/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE El CUA E 

¡ ~MITE LISTA DEFI~ITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

-.. PARA LACELEB~ACION DEL SEXTO PLENO ORDINARIO DEL ' VIl CONSEJO ESTATAL A 
11 

DESARROLLARSE f L 09 DE JULIO DEL AÑO 2016." 

1 l. Qub en fecha 25 de enero de 2017, ingreso mediante oficialía de partes de 
1 

esta Comisión Electoral. bajo el número de folio 0058, la convocatoria para llevar a cabo el 

SEPTIMO PLENO loRDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA t El ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, a desarrollarse el día·28 de Enero del 
¡ 

dos mil diecisiet~. a las 09:00 horas en primera conyocatoria y l 0.00 horas en segunda 
¡ 

convocatoria, e¡ cual t~ndrá verificativo en las instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal. 

ubicada en la dalle Félix Ortega esquina Santos Degollado, Colonia Centro. La Paz B · 

California Sur. ~ ~ 
i 

f 

12. Qu~ en fecha 25 de enero del año 2017, esta Comisión Electoral. emitió el 
1 , 

"ACU ERDO ACU~CECEN/01 /009/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE 1 ... 
EMITE LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE BAJA 

1 , 
CALIFORNIA sum PARA LA CELEBRACION DEL SEPTIMO PLENO ORDINARIO DEL VIl CONSEJO 

1 ' , , 
ESTATAL DEL PA~TI DO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA A DESARROLLARSE EL PROXIMO 28 

DE E RO DEL A~O 2017." 

13. Qul en fecha 27 de eneró del año 2017, esta Comisión Electoral, emitió e 
~ 

'ACUERDO ACU {CECEN/ 01 / 012/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL S 
l 

EMITE LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
1 ... 

PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEPTIMO PLENO ORDI NARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL DEL 
l ' , 

PARTIDO DE L~RFVOLUCION DEMOCRATICA A DESARROLLARSE EL PROXIMO 28 DE ENERO D'EL 

AÑO 2017." 

14. Qu~ en fecha 4 de octubre de 2017. ingresó meQ.iante oficialía de partes de 

esta Comisión El~ctoral. bajo el número de folio 1470, la " CONVOCATORIA PARA LLEVAR A 
1 

CABO EL SEXTO¡ PLENO OXTRAORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
, ' , 

REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. a desarrollarse el día 
1 

Ouronro No. 338 Col. Roma. 1 
C.P. 06700 Oeleraclón Cuouhtémoc¡Mblco O.f . 
Tols. 5004·22 31 5004-2251 1 
http://www.cnelectoral.nuo ! 
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Partido de la Revolución -Democrática 

ACU-CECEN / 5/ENER/2018 
¡ 

07 de octubre dlel 2017, a las 09:00 horas en primera convocatoria y 1 0:00 horas en segunda 
1 

convocatoria, el: cual tendrá verificativo en las instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal d 
1 , . 

la Paz, estado d4; Baja California Sur. 

1 

15. aJe en fecha 5 de octubre de 2017, esta Comisión Electoral. emitió ACUERDO 
1 

U-CECEN/10/ ;93/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LISTA 

ERVACIONE~-DE CONSEJEROS ESTATALES_DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA 

LEBRACIÓN oh SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN~ DEMOCRÁTICA, A DESARROLLARSE El PRÓXIMO 7 DE OCTUBRE DEL AÑO 

2017." l 
16. Qu~ ~n fec ha 6 de octubre de 2017, es ta Comisión Electoral, emitió ACUERDO 

- 1 , 

ACU-CECEN/ 10/r7/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LISTA DE 

OBSERVACIONE~ DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA 

CELEBRACIÓN D~l OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

.... DE LA REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA, A DESARROLLARSE El PRÓXIMO 18 DE NOVIEMBRE 

AÑO 2017. " t 
r 
1 

17. Qu~ en fecha 16 de noviembre del año 2017, este órgano emitió el "ACUERDO 

ACU-CECEN/ 11 /h48/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LISTA 
1 

PARA OBSERVA<tiONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
1 

PARA LA CELEBR~CIÓN Al OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DE VIl CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA' REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A o-ESARROLLARSE EL PRÓXIMO 18 DE 
1 

NOVI MBRE DEL A ÑO 2017." 
l 

Qu~ en fecha l7 de noviembre de 2017, este órgano emitió el "ACU ERDO ACU

CEN/ 11 / 150/i)017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE El CUAL SE EMITE LISTA 

DEFINITIVA DE ·ONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA 

CELEBRACIÓN A OCTAVO PLENO EXTRAORDINARIO DE VIl CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCib N DEMOC;ÁTICA, A DESARROLLARSE EL PRÓXIMO 16 DE NOVIEMBRE DEL 
¡ 

AÑO 2017." 1 

¡ 
19. En fecha 21 de noviembre del año 2017 ingresó mediante la oficialía de partes 

de este órgan~· electoral escrito al que s~ le asignó el número de folio interno 2244, 

consistente en '!CONVOCATORIA PARA- LA ELECCIÓN DE CANDIDATA O CANDIDATO DEL 

PARTIDO DE LA R~VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
, 1 , 

MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, PRESIDENTAS Y PRESIDENTES 
J 

MUNICI PALES, S[NDICAS Y SÍNDICOS, REGIDORAS Y REGIDORES DEL ESTADO LIBRE Y 

Durango No. 338 Col. Romo, - ~ 
C.P. 06700 Deleca<lón Cuauhtómo~Mó•l<o D.f . 
Tcls. 5004·22 l15004· Z251 ~ 
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Partido de la Revoludón Democrática 

l 
ACU-CECEN/ 5/ ENER/ 2018 

SOBERANO DE B 

1 

JA CALIFORNIA SUR PARA El PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-201 '· 

20. Qu~ en fecha 10 de diciembre de 2017 este órgano emitió el"ACUERDO AC -
1 
1 , , 

CECEN/ 006/ DIC/.2017 DE LA COMISION ELECTORAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, 

TINENTE A LA c b NVOCATORIA PARA El PROCESO INiERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATAS 

CANDIDATOS ~A DIPUTAD~~ Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAY 

TIVA Y DE RfPRESENTACION PROPORCIONAL A LA XV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
1 , 

ADO D'E BAJf' CALIFORNIA SUR; PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES; SINDICAS Y 

SÍNDICOS; ASÍ CF.MO A LAS Y l~S REGIDOR~$ INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, TODOS 

DEL PARTIDO DE •. LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SU R, 
i - -

PARA El PROCE~O LOCAL ELECTORAL ORDINARIO DE 2017-2018.", por medio del cual y en 

virtud del considerando 24 de ese acuerdo, se instruyó al Comité Ejecutivo Estatal del Partido 

de la Revolució1 Democrótica en el Estado de Bajo California Sur, en razón de su presidente. 

a realizar las det~rminaciones correspondientes a efecto de dar cumplimiento a lo señalado 

en el cuerpo dtl presente acuerdo, para .,que este órgano electoral se encontrara en 

posibilidades de!emitir el acuerdo correspondiente a las obseNaciones a "CONVOCATORIA 
1 
\ , , 

PARA LA ELECq iON DE CANDIDATA O CANDIDATO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIO \.. 

DEMOCRÁTICA ~ DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 

REPRESENTACIÓ~ PROPORCIONAL, PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICAS Y 

SÍNDICOS, RE~_I JORAS Y REGIDORES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SU R PARA EL PRPCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018", la determinación deberá ser 
' 

comunicada a ~sta Comisión Electoral en un término no mayor a 12 doce horas a partir de 
1 

su notificación. 1 
1 

2 1. Po~ lo que el día 11 de diciembre de 2017 se recibió en oficialía de partes de 

esta Comisión f lectoral el oficio en respuesta al acuerdo ACU-CECEN/ 006/ DIC/201 7, 

signado por el r.c. Jesús Druk González, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal donde 

resu ve bre lqs puntos señalados en el acuerdo ya citado. 

i 
22. Q~e la base VI. DE LAS ELECCIONES, el instrumento convocante señala: 

1 

¡· 

~ 
l. DE LAS ElEC<tiONES. 

1. Del Método dl Elec~ión. 
1 

1.1. La eledción de las candidaturas señaladas en la Base Primera de la presente 
convocato'ria se elegirán de acuerdo a lo siguiente: 

1 

1.2. En el cmo de los Distritos Electorales de Mayoría Relativa: 
1 

-----1-----,=- =----_,-:o==o_-=-==~-----
Ouronco No. 338 Col. Roma, 1 

C.P. 06700 Oe!ecoción CuauhtómoJMblco D.f. 
Ttls. 5004·22 31 5004·2251 1 
hup·//www.cntiOCtoral.mx , 

1' 
1 
¡ 
l 

1 
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Partido de la Revolución Democrática ((~ 
"'~ PRD Comisión Electoral 

ACU-CECEN/ 5/ ENER/ 2018 

NÚMERO DISTRITO MÉTODO DE ELECCIÓN 

1 1 

3 
4 

8 

9 

10 

1 1 

12 

13 

r ¡ 

LOS CABOS 

LA PAZ 

LA PAZ 
LA PAZ 

LA PAZ 

LA PAZ 

LOS CABOS 

LOS CABOS 

LOS CABOS 

COMONDÚ 

COMONDÚ 
1 

LbS CABOS 
MULEGÉ 1 

LORETO 

MULEGÉ 

LA PAZ 

~OS CABOS 

CONSEJO ELECTIVO · 
VOTACIÓN UNIVERSAL LIBRE DIRECTA Y 

SECRETA 
CONSEJO ELECTIVO 
CONSEJO ELECTIVO 

VOTACIÓN UNIVERSAL LIBRE DIRECTA Y 
SECRETA 

VOTACIÓN UNIVERSAL LIBRE DIRECTA Y 
SECRETA 

CONSEJO ELECTIVO 
VOTACIÓN UNIVERSAL LIBRE DIRECTA Y 

SECRETA 
VOTACIÓN UNIVERSAL LIBRE DIRECTA Y 

SECRETA 
CONSEJO ELECTIVO 

VOTACIÓN UNIVERSAL LIBRE DIRECTA Y 
SECRETA 

CONSEJO ELECTIVO 

CONSEJO ELECTIVO 

VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE DIRECTA Y 
SECRETA 

CONSEJO ELECTIVO 
VOTACIÓN UNIVERSAL LIBRE DIRECTA Y 

SECRETA 

t ., 

23. Qu~ en fecha 1 1 de diciembre de 201 7, esta Comisión Electoral del Com~t ' 
EjecutiviNacional. emitió el ACUER~O ACU-CECEN/11 /DIC/2017, DE LA COMISION 
ELECTO ·AL MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE 
ASPIRAN

1 
ES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAJ DE GOBERNADOR, DIPUTADAS Y , DIPUTADOS POR LOS PR_INCIPIOS DE 
MA YORI~ RELATIVA Y DE REPRESENT ACION PROPORCIONAL ASI COMO A 
PRESIDEKtTES MUNICIPALES, SÍNDICOS; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS 
DE MA Y~RIA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL TODOS DEL ESTADO 
DE BAJA,CALIFORNIA SUR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

1 1 

24. Qu~ en tbcha 11 de diciembre de 2017, esta _comisión Electoral emitió el 
"ACUER~O ACU-CECEN/12/DIC/2017, DE LA COMISION ELECTORAL MEDIANTE EL 

CUAL S~~ PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES A 
PRECAN IDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 
DIPUTA S Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESEI\-JT ACIÓN PROPORCIONAL ASÍ COMO A PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICO~; REGIDORAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 
DE REPR SENTACIÓN PROPORCIONAL TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

! 

Ounnco No. 338 Col. Rom•, 
C.P. 06700 Oclecad6n Cuouhtém"'jM~xlco D.F. 1 

Tols. 5004· 223150()4.2251 1 
http://www.cnele<tonl.mx ) 
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Partsdo de la Revolución Democrática 

ACU··CECEN/ 5/ ENER/2018 

i' 
11 

PARA EdPROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018" 

25. Qub de los artículos 5. 13 inc iso a). 14 incisos a). b} y e} y 15 inciso a} d 1 
Reglam1nto de Elecciones y Consultas. señalan la obligación y facultades de est 

órgano electoral para organizar los procesos electorales internos. 
1 

1 
26. Quf en fecha 11 de diciembre de 2017. esta :=omisión Electoral emitió e 

"ACUERIDO ACU-CECEN/1 3/DlC/2017. DE LA COMISION ELECTORAL MEDIAN E E· 

CUAL SEI I!i.TEGRA LA DELEGACIÓN ELECTORAL PARA EL REGISTRO DE ASPIRANT 

PRECANP IDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE 

DIPUTAD~S Y _DIPUTADOS POR LOS P~INC I P IOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 

R.EPRES'E~TACION PROPORCIONAL ASI COMO A PRESIDENTES MUNIC IPALES. 

SINDICOp; REGID<?RAS Y REGIDORES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y 

DE REPRESENTACION PROPORCIONAL. TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIJ\ SUR 

PARA ELIPROCESO ELECTORAL LOCA L 2017-2018" 

¡ 
27. Qus la base IV DEL REG ISTRO. del instrumento convocante a la letra señala: 

1 
¡ 
1, IV. DEL REGISTRO. 
¡ 1. El registro de aspirantes a precandida tas y precandidatos se 

rea¡izará ante Delegación de la Comisión Electoral del Comité 
Ejed:utivo Estatal en Baja California Sur, que se encuentra ubicada en 

1 ' 
la ~1a lle Felix Ortega #8. Esq. Santos Degollado. Col. Centro. CP 23000, 
La ~az, Baja California Sur y de manera supletoria a nte la Comisión 
Ele4toral del Comité Ejecutivo Nacional en su domicilio oficial ubicado 
en jo calle Durango 338. Colonia Roma. D,elegación Cuauhtémoc. 

Ciu~ad de .México. Distrito Federal. en las siguientes fechas: 

' 1 

i a) Precandidatos o precandidatas a diputadas y diputados a l 
Corfgreso del Est~do de Baja California Sur por ambas vías, es decir. 
po~' el Principio de Mayoría Relativa o por el Principio de 
Re lresentación Proporcional, se llevará a cabo del13 de diciembre al 
17 · e diciembre de dos mil diecisiete: 

b) Para precandidatos o precandidatas a Presidentes 
únicipales. Síndicos o Regidores de los Ayuntamientos del Estado 

1 de Baja California Sur, se llevará del 13 de diciembre al 17 de 
1 

¡ diciembre de dos mil diecisiete; 

j El horario de registro y subsanación estará comprendido de las 
11 :~0 horas a las 18:00 horas. salvo el último día q ue en ambos casos 
ser 

1 
hasta las 24 horas. 

Í La Delegación de la COmisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Na<tional o la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, a l 

1¡ 

motnento de recibir la solicitud. orientará a l solicitante sobre el 
cur(lplimiento de los requisitos, haciendo los requerimientos que sean 
neqesorios, mismos que deberá n cubrir en un periodo de dos días 
pos~eriores a l vencimiento del periodo del registro. En caso de 
itlcl!Jmplimiento se resolverá con la documentación con que se c uente 
o s~ tendrá por no presentada la solicitud respectiva, según sea el 
casp. Por lo que el periodo de subsanación será los días 18 y 19 de 
dic,embre de dos mil diecisiete. 

Dwango No. 338 Col. Roma, ~ 
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Tels. 5004,22 31 5004-2251 ~ 
http://www.cnelectoral.mx Í 

1 

l 
;; 

Página 8 



Partido de la Revolución Democrática 
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BCS 

BCS 

BCS 

BCS 

BCS 

BCS 

BCS 

ses 

BCS 

BCS 

BCS 

BCS 

BCS 

BCS 

28. o0e durante el periodo de registro señalado en el numeral 
inmediatd anterior, se'· recibió por parte de la Delegación Estatal de esta 
Comisión! Electoral del Comité Ejecutivo Nacional las solicitudes de 
registro ~ documentación de aspirantes a precandidatos y 
precandi atas a Diputados y Diputadas por el principio de Mayoría 
Relativa, ,del estado de Baja California Sur. que a continuación se 

¡1 , 

enlistan: i .,.. 

DISTRITO DIPUTADO 
PROPIETARIO 

ESPINOZA GAMEZ 
H N/ A 

X M.R PROP JOSE ANGEL 

DISTRITO DIPUTADO 
SUPLENTE 

VAZQUEZ 
H N/ A 

X M.R SUP OROZCO CARLOS 

DISTRITO .. DIPUTADO 
XII 

2 
M.R PROP 

PROPIETARIO SA VIN RUIZ SAMIR H N/ A 

DISTRITO DIPUTADO 
ZAMORA 

XII 
2 

M.R SUP 
SUPLENTE CA MACHO H N/A 

OSCAR ISSA 

DISTRITO 
3 

DIPUTADO 
PROPIETARIO 

VERDUGO 
H N/ A 

1 M.R PROP MONTAÑO RAUL 

AGUN.DEZ 
DISTRITO 

3 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
QUINTANO 

H N/A M .R SUP MANUEL 
SALVADOR 

DISTRITO 
3 

DIPUTADO 
PROPIETARIO 

GUZMAN MENDEZ 
H VI M.R PROP EFREN IBER 

DISTRITO DIPUTADO 
MANRIQUEZ 

3 SUPLENTE MUÑOZ H J VI M.R SUP 
ALEJANDRO 

DISTRITO DIPUTADO 
ZAMUDIO 

VIl 
3 

M.R PROP 
PROPIETARIO OLACHEA H N/A 

JHONNATAN 

DISTRITO DIPUTADO 
USCANGA 

VIl 3 
M.R SUP 

SUPLENTE GONZALEZ lB.(\ N H N/ A 
FABRICIO 

DISTRITO -DIPUTADO 
DE LOS SANTOS 

XI 
3 

M.R PROP 
PROPIETARIO GONZALEZ JOSE H 

ALBERTO 

DISTRITO DIPUTADO 
CARBAJAL 

XI 3 M.R SUP SUPLENTE MURILLO MANUEL H J 
ALEJANDRO 

DISTRITO 
4 

DIPUTADO 
PROPIETARIO 

CASTRO GERALDO 
H N/ A 

111 M.R PROP ALEXIS PASTOR 

DISTRifO 
4 

DIPUTADO 
SUPLENTE 

OLACHEA PEREZ 11 N/A 
111 M.R SUP RUBEN 

DISTRITO l DIPUTADO 
CARBALLO 

111 
6 

M.R PROP 
PROPIETARIO MORELO ELVIRA M N/ A 

GUADALUPE 

DISTRITO 
6 

DIPUTADO 
SUPLENTE 

ARCIGA LUCERO 
M N/A 

111 M.R SUP MARIA TERESA 

Duranco No. 338 Col. Roma. J 
C.P. 06700 D~loaadón Cuauht~mo M~xleo D.F. 
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COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

E COMPLETO 

COMPLETO 

E COMPLETO 

COMPLETO 

E COMPLETO 

COMPLETO 

E COMPLETO 
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BCS 
DISTRITO 9 DIPUTADO 

PROPIETARIO 
GARCIA ESPINOSA 

H N/A 
VIII M .R PROP JOSÉ 

DISTRITO 9 DIPUTADO 
SUPLENTE 

ROMERO LANDA 
H N/ A 

VIII M.R SUP JORGE ARTURO 

DISTRITO ~ DIPUTADO 
VERDUGO 

XVI 
11 

M.R PROP 
PROPIETARIO VENCEMAI;:! M N/ A E 

YOLANDA 

DISTRITO DIPUrADO 
CARREON 

11 SUPLENTE RAMIREZ CLAUDIA M N/A E 
XVI M.R syP 

KARINA 

DISTRITO DIPUTADO 
NARANJO 

BCS 14 PROPIETARIO MENCHACA M N/A 
X M.R PROP 

CEFERINA 

BCS 
DISTRITO 

14 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
NARANJO 

M N/ A 
X M.R SUP AGUIÑIGA JUANA 

DISTRITO DIPUTADO 
CASTAÑEDA 

BCS 111 15 
M.R PROP 

PROPIETARIO SALAZAR M N/ A 
VERONICA 

BCS 
DISTRITO 

15 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
RUIZ QUIROGA 

M N/A E 111 M.R SUP SULMA YUDITH 

BCS 
DISTRITO 20 DIPUTADO 

PROPIETARIO 
GOMEZ RIOJAS 11 N/ A VIII M.R PROP ARTURO 

BCS 
DISTRITO 

1 20 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
ESCARREGA 

H N/A 
VIII M.R SUP BOROBA PATRICIO 

DISTRITO DIPUTADO 
OSUNA 

BCS IV 
21 

M.R PROP 
PROPIETARIO TALAMANTES H N/ A COMPLETO 

SANTIAGO 

BIO MONTAÑO 

BCS 
DISTRITO 

bl 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
CARLOS 

H N/A E COMPLETO 
IV M.R SUP EDUARDO DE 

JESUS 

DIPUTADO TORREZ GUTIERREZ 26 PROPIETARIO H N/ A E COMPLETO 
M.R PROP MARIA HERLINDA 

26 DIPUTADO 
SUPLENTE 

BARRERA ROMERO 
H N/ A E 

M.R SUP CARLA MARIA 

DISTRITO DIPUTADO 
ZERON CASTAÑON 

OCS VIl 
27 

M.R PROP 
PROPIETARIO MARIA DEL M N/ A E 

CARMEN 

BCS 
DISTRITO 27 DIPUTADO 

SUPLENTE 
ROMERO LARA 

M N/ A E COMPLETO VIl M.R SUP MA GRACIELA 

BCS 
DISTRITO 28 DIPUTADO PROPIETARIO GONZALEZ H N/ A COMPLETO 

VIII M.R PROP TIBURCIO DA VID 

BCS 
DISTRITO 28 DIPUTADO 

SUPLENTE 
GARCIA PLAZA 

H N/ A COMPLETO VI II M.R SUP ARTURO 

DISTRITO DIPUTADO 
ALBARRAN 

BCS 
XVI 

29 
M.R PROP 

PROPIETARIO DELGADO M N/A COMPLETO 
ADRIANA-

DISTRITO DIPUTADO 
VERDUGO 

BCS 
XVI 

29 ' M.R SUP 
SUPLENTE MONTAÑOANA M N/A E COMPLETO 

PAULINA 

1 
1 

1 
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1 

DIPUTADO 
M.R SUP 

SUPLENTE 
MONTALVO LOPEZ 

JESUS OCTA VIO 
H 

Visto los requ~·tos establecidos en la norma intrapartidaria. en el instrumento e 
n su "BASE 11 DE LOS REQUISITOS". así como el método electivo. se procede a la revisión 

~ ..• t.\\l,'t:le la docu entación exhibida por los aspirantes a precandidatos señalados a 
onsiderand<ps 27 de quienes realizaron su solicitud de registro como precandidatas y 

precandidatbs. para contender por el cargo de Diputadas y Diputados de Mayoría 
1 

Relativa y en consecuencia de la verificación del cumplimiento de los requisitos 
conforme a l1as documentales presentadas, se procede a determinar sobre el 
otorgamientJ! o la negación de los registros solicitados. -

Por lo anteri rmente expuesto y fundado esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
1 

Nacional em¡te el siguiente: 
1 

~ 
~ ACUERDO 

i 
1 

PRIMERO.- Se !tiene por presentados en tiempo y forma las solicitudes de registros de 
prJcandidatos y precandidatas al cargo de Diputados y Diputadas por el 
pri1cipio de Mayoría Relativa, señalados en los numeral 28 de los 
cornsiderandos que anteceden. 

1 

t 
SEGUNDO.- Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111" del 

instrumento convocante, SE .... OTORGA REGISTRO, como precandidatos y 
pr~candidatas a Diputados y Diputadas por el principio de Mayoría Relativa 
del! estado de Baja California Sur del Partido de la Revolución Democrática, 
que continuación se describen: 

! 

BCS DISTRITO X . 

BCS DISTRITO X 

Ouraogo No. 338 Col. Roma, f 
C.P. 06700 Deleg•<lón Cuauhtcmo,Méxfco D.F. 
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1 
1 
1 

DIPUTADO ESPINOZA GAMEZ 
M.R PROP PROPIETARIO JOSE ANGE.L 

DIPUTADO 
M.R SUP 

SUPLENTE 
VAZQUEZ OROZCO 

CARLOS 

H N/ A COMPLETO 

H N/ A COMPLETO 
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2 PROPIETARIO SA VIN RUIZ SAMIR H N/ A 

DISTRITO DIPUTADO 
ZAMORA 

2 SUPLENTE CAMACHO OSCAR H N/A 
XII M .R SUP 

ISSA 

DIS'rRITO 1 3 
DIPUTADO 

PROPIETARIO 
VERDUGO 

H N/ A 
M .R PROP ..,. MONfAÑO RAUL 

DIPUTADO 
AGUNDEZ 

DISTRITO 1 3 
M.R SUP 

SUPLENTE QUINTANO MANUEL H N/ A 
SALVADOR 

BCS 
DISTRITO 

.J 
DIPUTADO 

PROPIETARIO 
GUZMAN MENDEZ 

H 
VI M.R PROP EFREN IBER 

BCS 
DISTRITO 

3 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
MANRIQUEZ MUÑOZ 

H 
VI .. M.RSUP ALEJANDRO 

DISTRITO DIPUTADO 
ZAMUDIO 

BCS 3 PROPIETARIO OLACHEA H N/ A 
VIl M.R PROP 

JHONNATAN 

DISTRITO DIPUTADO 
USCANGA 

BCS 
Vil 

3 M.R SUP 
SUPLENTE GONZALEZ IBAN H- N/A E 

FABRICIO 

DISTRITO DIPUTADO 
DE LOS SANTOS 

BCS 3 PROPIETARIO GONZALEZ JOSE H J COMPLETO 
XI M.R PROP 

ALBERTO 

DISTRITO DIPUTADO 
CARBAJAL MURILLO 

BCS XI 3 
M.R SUP 

SUPLENTE MANUEL H J E COMPLETO 
ALEJANDRO 

BCS 
DISTRITO 

4 
DIPUTADO 

PROPIETARIO 
CASTRO GERALDO 

H N/A COMPLET o 
111 M .R PROP ALEXIS PASTOR 

DISTRITO 
4 

DIPUTADO 
SUPLENTE 

OLACHEA PEREZ 
H N/A E COMPLET o 

111 M.R SUP RUBEN 

DISTRITO DIPUTADO 
CARBALLO 

111 
6 

'M.R PROP 
PROPIETARIO MORELO EL VIRA M N/ A 

GUADALUPE 

DISTRITO 
6 

DIPUTADO 
SUPLENTE 

ARCIGA LUCERO 
M N/ A E 111 M.R SUP MARIA TERESA 

BCS 
DISTRITO 9 DIPUTADO 

PROPIETARIO 
GARCIA ESPINOSA 

H N/A VIII M.R PROP JOSÉ 

BCS 
DISTRITO 

9 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
ROMERO LANDA 

H N/ A COMPLET o VIII M.R SUP JORGE ARTURO 

DISTRITO DIPUTADO 
VERDUGO 

BCS 
XVI 

11 
M.R PROP 

PROPIETARIO VENCEMAN M N/A E COMPLE TO 
YOLANDA 

BCS 
DISTRITO 

11 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
CARREON RAMIREZ 

M N/ A E COMPL ETO XVI M.R SUP CLAUDIA KARINA 

DIPUTADO NARANJO 
BCS DISTRITO X 14 

M.R PROP 
PROPIETARIO MENCHACA M N/ A COMPL ETO 

CEFERINA 

BCS DISTRITO X 14 
DIPUTADO 

SUPLENTE 
NARANJO 

M N/A COMPL ETO M.R SUP AGUIÑIGA JUANA 

1 
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DISTRITO 
111 

DISTRITO 
111 

DISTRITO 
VIII 

DISTRITO 
VIII 

DISTRITO 
IV 

DISTRITO 
IV 

BCS 
DISTRITO 

XIV 

BCS 
DISTRITO 

XIV 

ses DISTRITO 
VIl 

ses DISTRITO 
Vil 

DISTRITO 
VIII 

DISTRITO 
VIII 

DISTRITO 
XVI 

DISTRITO 
XVI 

1 

' 

15 

15 

20 

20 

21 ... 

21 

26 

26 

27 

27 

28 

28 

29 

29 

DIPUTADO PROPIETARIO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
SUPlENTE 

M.R SUP 

DIPUTA"'O PROPIETARIO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
SUPLENTE 

M.R SUP 

DIPUTADO PROPIETARIO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
SUPLENTE 

M.R SUP 

DIPUTADO 
PROPIETARIO 

M.R PROP 

DIPUTADO 
SUPLENTE-

M.R SUP 

DIPUTADO 
PROPIETARIO 

M.R PROP 

DIPUTADO 
SUPLENTE 

M.R SUP 

DIPUTADO 
PROPIETARIO 

M.R PROP 

DIPUTADO 
~UPLENTE 

M.R SUP 

DIPUTADO 
PROPIETARIO 

M.R PROP 

DIPUTADO 
SUPLENTE 

M.RSUP 

ACU-CEC EN/5/ENER/201 8 

CASTAÑEDA 
M N/ A 

SALAZAR VERONICA 

RUIZ QUIROGA 
M N/ A E 

SULMA YUDITH 

GOMEZ RIOJAS 
H N/A 

ARTURO 

ESCARREGA 
H N/ A 

SOROBA PATRICIO 

OSUNA 
TALAMANTES H N/A 
SANTIAGO 

BIO MONTAÑO 
CARLOS EDUARDO H N/ A E 

DE JESUS 

TORREZ GUTIERREZ 
H N/ A E 

MARIA HERLINDA 

BARRERA ROMERO 
H N/A E CARLA MARIA 

ZERON CASTAÑON 
M N/ A E COMPLETO 

MARIA DEL CARMEN 

ROMERO LARA MA 
M N/ A E COMPLETO 

GRACIELA 

GONZALEZ TIBURCIO H N/ A COMPLETO DAVID 

GARCIA PLAZA H N/ A COMPLETO ARTURO 

ALBARRAN M- N/A COMPLETO DELGADO ADRIANA 

VERDUGO 
MONTAÑOANA M N/A E 

PAUUNA 

TERCERO: Po1haber NO haber cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE 111" del 
instrumento convocante, SE NIEGA EL- REGISTRO, como precandidatas y 
pre

1
candiqatos a Diputados y Diputadas por el principio de mayorra relativo del 

estpdo de Baja California Sur, del Partido de la Revolución Democrática que 
se ~escriben a continuación: 

¡ 

~ 
1 -• 
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DISTRITO 
V 

¡ 
1 -

1 

' 
1 

DIPUTADO 
M.R SUP 

SUPLENTE 

MONTALVO 
LO PEZ 
JESUS 

OCTAVIO 

H INCOMPLETO 

Notifíquese.- 1 Al· Comité Eiecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
pt ra los efectos legales a que haya lugar. 

1 

Notifíquese.- 1 Al Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
: para su cumplimiento. -

f - ¡ 

1 

Notlfíquese. - j 1a Presidencia y Secretaría Genera l Nacional del Partido de la 
Revolución Democrá tica, para los efectos legales a que haya lugar. 

1 

Notifíquese. - t la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
¡emocrática, para los efectos legales a que haya lugar. _ 

Ouranxo No. 338 Col. Roma. } 
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Publíquese.- ~n los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral, 
para surta los efectos legas y esta tutarios. 

Ciudad de México, a 02 de enero de 2018. 

"¡DEMOCRACIA Y , ~~lA PARA TODOS!" 

it/ ¡ ~ 
l 

~1 

l 
EDGAR EMILIO REYRA RAMÍREZ 

INTEGRANTE 

¡ 

ANDRADE VILLAFAN RUBÍ LIZBE OMEZ ARAGON 
TEGRANTE INT GRANTE 

1 .. ¡ 

¡ 

R O RODRIGUEZ CRUZ 
GR'ANTE 

EDMUNDO PEZ DELGADO 
INTÉGRANTE 

1----------~~~~----~--------------------
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